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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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25708 ORDEN de 30 d< octubre de 1987 por la que se
regulan determinados aspectos del Seguro Integral de
Cerea/es de Invierno en Secano, comprendido en el
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1987.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1987, aprobado por el Consejo de
Ministros de fecha 6 de junio de 1986, y en uso de las atribuciones

25707 ORDEN de 28 de octubre de 1987 por la que se
.reconocen a las Empresas que se citan los beneficios
tributarios establecidos en la Ley 7611980, de 26 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Examinada la petición formulada por las Empresas «Sociedad
General Azucarera de España, Sociedad Anónima», y «Azucareras
Castellanas, Sociedad Anónima», en solicitud de. los beneficios
tributarios previstos en la vigente legislación sobre Fusiones de
Empresas, en favor de sus operaciones de fusión, mediante la
absorción de la segunda por la primera,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980"de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio,
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión informadora
sobre Fusión del Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
] urídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en
la fusión de «Azucareras Castellanas, Sociedad. Anónima», y
«Sociedad General Azucarera de España, Sociedad Anónima»,
mediante la absorción de la primera por la segunda, se produzcan
a través de las diferentes operaciones de disolución sin lIquidación
fusión por medio de absorción e integración del patrimonio social
de la absorbida en la absorbente; no procediendo ampliación de
capital alguna al ser la Sociedad absorvente, a la fecha de los
acuerdos, propietaria de la totalidad de las acciones de la Sociedad
absorbida.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
,los actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos
fueren necesarios, habida cuenta de la naturaleza y condiciones de
la fusión a realizar, así como las escrituras públicas o documentos
que puedan producirse y que contengan actos o negocios jurídicos
necesarios para la ejecución de la operación que se contempla y que
constituyan actos sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100
de la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos que se devenguen como consecuencia de las transmisio
nes que se realicen como parte de la fusión, de los bienes sujetos
a dicho Impuesto siempre que el Ayuntamiento afectado asuma el
dietado beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditada, en los términos previstos en el articu·
lo 6, apartado 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la
presente operación se lleve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden y a que la misma quede ultimada dentro del plazo
máximo de un afio, contado a :partir de la fecha de publicación de
la presente en el «Boletín OfiCIal del Estado».

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de octubre de 1987.-P. D, (Orden de 23 de octubre

de 1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles.
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25706 ORDEN 41313888511987. de 19 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional dictada con fecha 9 de febrero de
1987 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Luis Iravedra Llopis.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en unica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José Luis
Iravedra Llopis, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la resolución del excelentísimo
señor Director general de Personal de 23 de septiembre de 1985,
sobre ascenso al empleo efectivo de General de Brigada, se ha
dictado sentencia, con fecha 9 de febrero de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
Luis Iravedra Llopis, contra Resoluciones del Ministerio de
Defensa de 20 de junio y 18 de agosto de 1983, 14 de marzo y 23
de septiembre de 1985, por las que le fue denegada su pretensión
de ser ascendido al empleo efectivo de General; sin expresa
imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica
6/1985 y testimonio de la cual será remitido en su momento a la
oficina de origen a los efectos legales, junto con el expediente, en
su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 19 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.
Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general de

Mutilados.

25705 ORDEN 41313888611987, de 19 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid dictada con fecha 4
de abril de 1987 en el recurso contencioso-administra·
tiVD interpuesto por don Jesús García Merino.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid
entre partes, de- una, como demandante, don Jesús García Merino
Quien postula por si mismo, y de otra.. como demandada, la
Administración Pública. representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra resolución del excelentísimo señor General Jefe
de la Sección de Annas de la Dirección General de Personal del
Ejército, sobre ascenso, se ha dietado sentencia con fecha 4 de abril
de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

(<Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Jesús García
Merino contra la resolución del excelentísimo señor General Jefe
de la Se~~ión de Annas de la Dirección de Personal del Ejército de
17 de diciembre de 1984, que le denegó el ascenso a Comandante
contra la resolución del excelentísimo señor General Director d~
Personal del Mando Superior de Personal del Ejército de 30 de
enero de 1985, que desestimó el recurso de alzada contra la anterior
resolución, por ser ambas conformes a derecho y sin hacer
declaración sobre las costas procesales.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordin.~o alguno, sin perjuicio de lo.s extraordinarios de apelación
y reVlSlon en los casos y plazos preVIstos en los artículos 101 Y102
de la Ley de Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad COn lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
dicjembreode 1956 y en uso .d~ las.facultades que me confiere el
articulo 3. de la O:den del Mmlsteno de Defensa nJ,Ímero 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 19 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.
Excmos. Sres., Subsecretario y General Jefe del Estado Mayor del

Ejército.


